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ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
‘ ...... - - ¿—.......

En la Gaceta núm. 4417 domingo 18 
del actual se publican los dos Reales decretos 
que siguen.

Señora: el feliz enlace de V. M., aceptado ' 
con tan poro regocijo por la nación entera, ade
mas de ser un fausto acontecimiento para V. M. 
y para sus pueblos, ofrece una nueva garantía de 
estabilidad y de orden que debe contribuir muyv 
eficazmente á consolidar la paz interior de la mo
narquía. Ocasión es esta por lo tanto de que bri
llen en todo su esplendor los generosos senti
mientos de una Reina tan benéfica; y en tal cir
cunstancia los Ministros que suscriben han me
ditado detenidamente si, siguiendo los impulsos 
del corazón de V. M., podrian sin fallar á sa
grados deberes aconsejarle que solemnice tan prós
pero suceso echando un velo sobre nuestros pa
sados disturbios y llamando al seno de su patria 
á los que, lanzados lejos de ella por los sucesi
vos trastornos de esta nación tan^agitada, gimen 
en pais exlrangero aguardando el dia de la cle
mencia. Grave es, Señora, el asunto por sí mis
mo, y mas grave aun en los momentos presen
tes en que, con distintas miras y tendencias, se 
anuncian tentativas de desorden que no es posi

ble desatender sin que se comprometan los mas 
altos intereses del Estado.

El deseo de V. M., el deseo del Gobierno, 
era de no poner límite alguno al ejercicio de la mas 
bella prerogativa del poder Real; pero aunque 
desgraciadamente las circunstancias indicadas no 

z permitan ir tan lejos como V. M. y el Gobierno 
quisieran, todavía juzgan los Consejeros de la Co
cona que V. M. puede satisfacer en gran parte 
sus piadosas intenciones extendiendo el manto 

■de su benignidad á muchos desgraciados, sin me
noscabar las seguridades de orden que estriban 
en el fausto suceso que la nación celebra, y sin 
comprometer la paz interior, que es la mayor 
necesidad de este pais tan trabajado de revueltas. 
Al propio tiempo V. M. dejará abiertas para to
dos las puertas de su clemencia, y este rasgo de 
bondad hará todavía menos disculpables á cuan
tos en lo sucesivo intenten apartarse de los me
dios "legales para hacer que triunfen sus opi
niones y principios apelando á trastornos y vio
lencias; y justificará la necesaria severidad con 
que serán en semejante caso tratados.

Fundados en estas razones, los Ministros que 
suscriben someten á la aprobación de V. M. el 
adjunto Real decreto.

Madrid 17 de Octubre de i846.z=Señora. 
==A. L. R. P. de V. M.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro de Estado, Javier 
de Isturiz.=El Ministro de la Gobernación de 
la Península, Pedro José Pidal.=E! Ministro de 
la Guerra, Laureano Sanz.=El Ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon.=EI Ministro de Gracia 
y Justicia , Joaquín Diaz Caneja.=El Ministro 
de Marina, Comercio y Gobernación de Ultra
mar, Francisco Armero.



REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha hecho 

presentes mi Consejo de Ministros, y deseando 
mi maternal corazón señalar con un acto de cle
mencia tan amplio y este uso como el bien pú
blico lo permita, los días de mi feliz enlace, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo i. 3 Concedo amnistía á todos los que, 
á consecuencia de los sucesos políticos acaecidos 
en la Península é Islas adyacentes hasta la fecha 
de este mi Real decreto, se hallen en la actuali
dad expatriados , encausados ó sentenciados por 
haber tornado parte en dichos sucesos , estando 
comprendidos en las clases siguientes:

En la clase militar se declaran comprendidos 
en esta gracia á todos sus individuos de coronel 
inclusive abajo.

En las car reras civiles á los gefes de provin
cia en cualquier ramo de la administración , y á 
todos los demas empleados de categoría inferior.

Y en la clase de particulares á lodos los que 
no hayan sido individuos de juntas revoluciona
rias, ó hayan ejercido bajo su autoridad el cargo 
de gefe político, intendente , comandante gene
ral ú otro análogo.

Art. 2. 3 Los individuos no comprendidos en 
el artículo anterior serán admitidos sucesivamente 
á la misma gracia , según las circunstancias de 
caria caso en particular lo permitan, y por decla
raciones especiales que me reservo hacer.

Art 3. 3 Los expatriados podrán volver, en 
virtud de esta declaración, á entrar en el reino; 
los presos y sentenciados serán puestos en liber
tad desde luego y sin costas. Los recargos de servi
cio impuestos últimamente á las clases de tropa 
del ejército y armada los declaro alzados.

Art. 4. 3 Los militares comprendidos en es
ta gracia quedarán hasta nueva disposición en si
tuación de retiro, lo mismo que aquellos á quie
nes por especiales motivos se ha dado licencia ab
soluta: los empleados civiles quedarán en la clase 
de cesantes.

Art. 5. p Los que por haber seguido en la 
guerra civ'l la causa de I). Cárlos se hallen expa
triados, podrán volver al reino, perteneciendo á 
las clases señaladas en el art. r. 3 de este mi Real 
decreto, y haciendo previamente ante los respec
tivos enviados y cónsules españoles el debido ju
ramento de fidelidad á mi persona y autoridad 
y á la Constitución del Estado.

Los de categoría superior serán admitidos á 
la misma gracia y previo el mismo juramento 
en el modo y forma prevenidos en el art. 2. 0

Art. 6. 3 No se entienden comprendidos en 
esta gracia los reos de delitos comunes, ni per
judicado por ella el derecho de tercero.

Art. 7. 0 Por los ministerios respectivos se

(2)
me propondrán las medidas necesarias para la e- 
jecucion de esteral Real decreto, y para que sus 
disposiciones no puedan comprometer en ningún 
caso el sosiego público.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1846. 
=Está rubricado de la Real mano.= EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Estado, Ja
vier de Isturiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Queriendo (pie en celebridad de mi regio en
lace alcance mi Real clemencia á todos los delin
cuentes que sean capaces de ella, y conformán
dome con lo que me ha propuesto mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

1. 3 Concedo un indulto general á todos los 
reos capaces de él, ya correspondan á la jurisdic
ción ordinaria, ya á la eclesiástica ó á las de 
guerra, marina, hacienda ó cualquiera otra.

Art. 2. 3 Gozarán de esta gracia los reos com
prendidos en ella, aunque esten rematadosá pre
sidio ó cumpliendo sus condenas en los estable
cimientos penales ó en cualquiera otro punto.

Art. 3. 3 No se comprenden en este indulto 
los reos de delitos cometidos con posterioridad á 
la fecha de la publicación de este decreto, los de 
parricidio, homicidio alevoso ó proditorio, incen
dio, sacrilegio, blasfemia, sodomía, cobecho y ba
ratería, falsificación de moneda, de papel-moneda 
y de documentos públicos, y de los de giro, aun
que sean privados, falsedad cometida por escriba
no , resistencia á la justicia y á la fuerza armada, 
rapto, fuerza, robo, hurto y estafa, malversa
ción hecha por empleados públicos, y abusos gra
ves en el desempeño de su cargo, insulto á su
periores, é insubordinación en los militares.

Art. 4- 0 En los delitos en que haya parte 
agraviada, aunque se hubiese procedido de oficio, 
no se aplicará este indulto sin que preceda el 
perdón y satisfacción de aquella.

Art. 5. 3 Será extensivo este indulto á los 
reos fugitivos, ausentes y rebeldes , con tal que 
se presenten ante el juzgado ó tribunal compe
tente en el término de tres meses, si se hallan 
en la Península ó en las islas adyacentes; de seis 
meses si estuvieren en América ó en pais extran- 
gero,ydeun año si se hallaren en las islas Filipinas.

Art. 6. 3 La declaración y aplicación de este 
indulto se harán por el tribunal que hubiese im
puesto en sentencia ejecutoria la pena del delito, 
aunque los reos estuvieren cumpliendo sus con
denas, ó por el tribunal que deba conocer en úl
tima instancia si todavía no hubiere recaído el fallo.

Art. 7. 3 Los reincidentes quedarán sujetos 
al resultado de sus causas y cumplimiento de sus 
condenas como si no hubiesen sido indultados.



Art. 8. ° Por los respectivos ministerios se 
comunicarán las órdenes oportunas para la eje
cución de este rni Real decreto.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1846.= 
Está rubricado de la Real inano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Diaz Caneja.

Lo que he dispuesto se publique para cono
cimiento y satisfacción de los habitantes de es
ta Producía.—Mariano Muñoz, y López,

Ñuta. 65a.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú- 

b!ica y destacamento» de la Guardia civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conduce ion á mi disposición 
délos Soldados desertores, cuyos nombres y señas son los si
guientes.

Anlouio Conti, pelo y cejas castaño, ojos garzos, color 
bueno, nariz regular, barba lampiña, boca regular, estatura 
4 pie» y I 1 pulgadas.

Diego I'erez ,-pelo negro, ojos id. , cejas al pelo , color mo
reno, nariz legular, barba poca, boca regular. Burgos 16 da 
Octubre de i 846 or-Mariano Muñoz y López.

Las Justó ias , Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura couduciou á mi disposición 

de D. José Rico Figueroa, natural de Santiago de Galicia. Bur
gos 16 de Octubre de 1 846. — Mariano Muñoz y López.

Habiendo sido robado el archivo, correspondiente al A yun- 
tamieoto de las Quinlanillas, en la noche del dia 1 4 riel actual, 
extrayéndose de él la suma de 1200 rs. poco mas ó menos en 
dos onzasdeoro y otras monedas de lo mismo y de plata; en
cargo á las autoridades de mi dependencia en esta provincia 
procedan á averiguar quienes sean los autores del citado robo, 
dando parte á este Gobierno político caso de adquirirse alguna no- 
ticia Burgos 17 de Octubre de 1846 — Mariano MuñozyLopez.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia, 
proeedeián ala captura y ¡egura conducción á mi disposición 
de los sugetos cuyas señas se espresan á continuación. Burgos 
17 da Octubre de 1 846 = Mariano Muñoz y López.

Señas de dichos sugetos.
Norverto Quilez, edad 27 años, estatura alta, pelo cas

taño, ojos id , nariz regular, barba data, cara regular, co
lor bueno, con pasaporte espedido en Daroca en 34 ó 16 da 
Setiembre último, lleva una manta de Valencia, sombrero ca— 
laues , pantalón de pana azul , alpargata abierta sin medias.

be ignora el nombre del otrosugeto; es joven de 17 a— 
ños, llrya pasaporte gratis expedido en Daroca en 24 ó 26 
de Setiembre ultimo, estatura regular, color bajo, pantalón da 
lienzo blanco, manta de lienzo con rayas negras, pelo negro 
con greñas largas.

lo previo el pago del importe de la suscriciou. Burgo» 20 de Octubre de
Partido de /honda.

Agés
Alvillos
Arcos
Barrios de Celina
Buuiel
Carcedode Burgos 
Cardeñadijo

Barcina délos Montes 
Benlretea
Cascajares de Bureba 
Caslil de Peones 
Fuente Bureba 
Gal vari os
Grisaleña
La Vid de Bureba 
Lences
Las Besgas 
Padrones
Pino de Bureba 
Quiutanaelez 
Quintana 
Quintanavides 
QuintanilUbou 
Rebillagodos 
Santa Maria del Inhicrno 
Soldeengo

Abajas
: Aguilar de Bureba 

Bañuelos de Bureba

Arandilla
Arauzo de Torre
Braxacorta
Campillo
Casanova
Coruña del Conde
La Vid
Peñalva de Castro
Peñaranda de Duero
Valdeande
Fillalvilla de Gumiel
Villauueva de Gumiel

Partido do Belorado.

Alcucero
Castii Delgado
Espinosa del Camino
Ere,nena
Fresno Riotiroa
Garganchón
Ibrillos
Orón de Villafranca
Redecilla del Camino
Tosamos
Valmala
Villalvos

Partido de Briviesca.

Terminón
Vallarla de Bureba
Vileña
Zuñeda

Partido de Burgos

No habiéndose suscrito aun al Boletín oficial de instrucción publica, las Comisiones locales de los pueblos que á continua
ción se espresan apesar de las repelidas órdenes dictadas al efecto , he creído de mi deber prevenirlas que si para el dia 1. 0 
del próximo mes de Noviembre no han entregado en la Secretaría de la Comisión provincial treinta rs. los pueblos mayo
res de cien vecinos y diez y ocho poi el 2 0 semestie los qua no lleguen á dicho numero, procederé ejecetivamente con
tra sus individuos ya que tan abiertamente han faltado á las órdenes terminantes del Gobierno.

También debo prevenir que en las respectivas administraciones subalternas de correos y en la de esta Capital , se hallan 
los recibos correspoudieu tes á los profesores de instrucción primaria de la provincia quienes también deberán presentarse á recojer- 

~ " = 1846.
Castrillo del Val
Casttillo de Rucios
Celadilla íotobriu
Cobos
Cueba de Juarros
Espinosa de Juarros
Estepar
Gredilla la Bolera
Outomiu
Outoria de la Cantera
Hormaza
Hormazas
Huer meces
Isar
Las Celadas
Mansilla de Burgos
Marmellar de Abaje
Mata
Mazuelo
Modubar de la Emparedada
Orbaneja Riopico
Palacios de Benaber
Páramo
Quintanadueñas
Quintanaortuño
Quintanilla Pedro Abarca
Quintanilla Somuñó
Quintanilla Vivar
Rebolledas
Rebilla del Campo
Robredo Sobresierra
Ros y Monasteruelo
Rubeiia
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San Adrián de Juarros Villamayorde los Montes I Alfoz de Bricía
Salguero Partido de Miranda. 1 Alfoz de Valdevezana
San Juan de Ortega / Valle de Zamanzas
San Mames Ayuelas Partido de Villadiego.
Santa Cruz de Juarros Encio
Santovenia • Guinicio Acedillo
Sotopalacios Ireio Albacas! ro
Sotrajero Montañana ■ Amaya
Susinos Cbarenes Arcella res
Tobes y Raedo Saseta - ■ Barriolucio
T remelles Ventosa Barrio Panizares
Vilviestre de Muñó Villauueva Soportilla Barrios de Villadiego
Villafria Partido de Roa. Basconcillos del Tozo
"Villa!villa junto á Burgos ■ 1 • Brulles
Villalvilla Sobresierra Adrada Castrecias
Víllamiel de la Sierra Berlangas Castromorca
Villasur de Herreros Fuentecen Congosto
Villaverde Peñaorada Fuentemolinos Corralejo
Villavieja Haza Escúdelos
Villayernó Hovales Fuencaliente de Lucio
Villayttda Mambrilla Castrejoa Fuencalénteja
Zumel Moradiilo de Roa Fuentvodra

Partido de Castrojeris, Nava de Roa Guadilla de Villamar
Valcabado Hoyos del Tuzo

Belvimbre 1 Valdezate ’ Humada
Cañizar de los Ajos Villaescusade Roe Llanillo
Castrojeriz Partido de Salas de los Infantes. Melgosa
Grijalva Mundilla
Hontanas Acinas j Olmos de la Picaza
Iglesias Arauzo de Salce Paul de Villadiego
Los Ralbases Barbadillo de Herreros Pedrosa de Arcellares
Pampliega Barbadillo del Pea Pradauos del Tozo
Pedi-osa del Principa Cascajares de la Sierra Quintanar de Valdelucio
Revilla Vallejera Castrovido Rebolleda
Santiusle Espinosa do Gervera Rebolledo la Torre
"V aliejera La Gallega . Reriedo de la Escalera
Valles Inojar del Rey Riva de Villadiego
Villaldemiro Hoyuelos de la Sierra Sa lazar de A maya
Villaoueva Argano Huerta de Rey Sandoval Je la Reina
Villaquirán de ¡a Puebla Jaramillo de la Fuente San Mames de Abar
V il lasandino Jaramillo Quemada San Martin de Humada
V ill asi los Mamolar San Quirce de Riopisirerga
Villovela Monasterio de la Sierra Santa María Anauuñez

Partido de herma. Moncalvillo Solanas de Valdelucio

Gabanes de Esgueva Navas de Ontoria Sotresgudo
Castroceniza Piedra!la de Muñó Tablada
Cilleruelo de Abajo Pinilla de los Barruecos Talamillo
Ciruelos de Cerbera Piuilla de los Moros Tapia
Cogollos Quintana Lara Tobar
Cuevas de San Clemente Quintanaraya Valcarcel
Fontioso Rabanera del Pinar Villaescobedo
Iglesia Rubia Riocabado Villahernando
Mabamud Torrelara Villalvilla de Villadiego
IW azuela Valle de Valdelaguna Villalivado
Olmillos de Muñó Villa nueva de Gatazo Villamártin
Paules del Agua Vizcaínos Villamayor de Treviño
Peral de Arlanza Jurisdicción de Lara V illanoño
Pipeda Trasmonte Partido de Sedaño. Vil lau te
Presencio 1 ________ , Villauueva de Odra
Quintanilla del Agua Bañuelos del Rudrou Villauueva de Puerta
Quintanilla del Coco Cubillos del Butrón Villavedon
Royuela Hoz da Arreba Partido de Villarcayo.
Santa María del Campo Horbaneja del Castillo
Santa Maria Mercadillo Pesquera de Ebro Aldeas de Medina
Santa Ines Quintana del Pino Junta de Pueutedey
Tejada Quintana Loma Ayuntamiento de la Sierra en Tobalina
Tordueles Quintanilla Sobresierra Jurisdicción de San Zadornil
Torrecilla del Monte Sargentes de la Lora Bucos
Valdorros Terradillos de Sedaño Villarcayo
Villalmanzo Tubilla del agua Val puesta ■ _


